
Cada vez oímos hablar más 
de cuestiones que hasta 
hace poco tiempo nos resul-
taban más bien extrañas. 
Por ejemplo, asuntos como el 
llamado Juego Responsable, 
cuyas primeras líneas ya se 
están dibujando en Cataluña. 

 En fin, el Juego Responsa-
ble y las medidas que ello 
implica están sobre la mesa, 
y la sensibilización que esto 
produce en Administración y 
empresarios debemos califi-
carla como un paso adelante 
del sector del juego.  

Sin embargo y ante esta 
cuestión debemos tener en 
cuenta ciertos datos. Según 
un estudio realizado en Ita-
lia  por la propia Hacienda y 
Tesoro Público, las activida-
des de juego no autorizadas 
generan la mitad del volumen 
de negocio del sector de los 
juegos de azar. En España no 
hay datos acerca de esta 
proporción, pero aunque no 
resulte muy  científico, va-
mos a pensar que se repite 
esta proporción. Si el 50% 
del juego en total corres-
ponde al no autorizado, el 

restante 50% corresponderá 
al juego legal, tanto público 
como privado. Este 50% lo 
tenemos que repartir entre 
el juego público (quinielas, 
euromillón, primitiva, bonolo-
to, etc), el semipúblico 
(ONCE) y por último el lla-
mado juego privado tradicio-
nal (máquinas, salones, bin-
gos y casinos). Al final tene-
mos que el juego privado por 
medio de máquinas de tipo 
“B” representa un porcenta-
je bastante pequeño en pro-
porción al juego en general 
(tanto alegal, ilegal, público, 
semipúblico, etc.). 

Sin embargo parece -o eso 
se percibe- que los proble-
mas sociales derivados del 
juego (pocos son los que 
hablan de otros problemas 
sociales como los producidos 
por las compras compulsivas)
provienen únicamente del 
juego privado , y sobre todo 
de las máquinas de tipo “B”. 

Reconocemos que ocupamos 
una parcela (pequeña) de los 
problemas que puede causar 
el juego, y por ello los em-
presarios están cada vez 
más sensibilizados con este 
asunto, pero no podemos 
cargar con todo el peso de la 
culpa.   

Para que se llegue a una si-
tuación de verdadero juego 

responsable debemos traba-
jar codo con codo con la 
Administración, y debe ser 
la Administración quien tome 
conciencia de que somos 
precisamente nosotros quie-
nes estamos dando los pri-
meros pasos en el llamado 
juego responsable, pero que 
nada se conseguirá si no se 
pone coto a la irresponsabili-
dad que supone poder apos-
tar o jugar al póker en una 
página web sin control  de 
ningún tipo, o jugar enviando 
mensajes por el teléfono 
móvil sin que te pidan ningu-
na acreditación de la edad, o 
mientras el juego público o 
semipúblico siga incitando de 
la manera en que lo hace a 
jugar y hacerse millonario. 

En estos foros del juego 
responsable deberían estar 
todos, y también los respon-
sables de las plataformas 
que sirven para jugar, como 
por ejemplo, operadores de 
telefonía, canales de T.V., 
entidades emisoras de tar-
jetas de crédito, etc.  

Debemos ser conscientes de 
esto. La Administración nos 
conoce y sabe que vamos a 
trabajar juntos , pero hemos 
de reconocer que tomando 
medidas para hacer  del jue-
go tradicional privado un 
juego responsable, única-
mente habremos solucionado 
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• ...tomando medidas para hacer  del 
juego tradicional privado un 
juego responsable, únicamente 
habremos solucionado una pe-
queña parcela del juego en 
general.  

• Denunciar una situación de juego 
legal mientras se están promo-
cionando juegos ilegales supone 
otra prueba más del cinismo con 
que se enfrentan los empresa-
rios de juego a diarioEl empre-
sario opina 
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Hace poco pudimos ver un 
breve reportaje en un in-
formativos  que se hacía 
eco de ciertas irregularida-
des en salones de juego.  

En dicho reportaje, se en-
trevistaba al Director Ge-
neral de Juego de la Comu-
nidad de Madrid, y D. Ed-
mundo Ahíjón, con mucho 
sentido común, indicaba que 
el incumplimiento de la Ley 
en los salones de juego y 
otros establecimientos de 
juego puede aparejar la 
retirada inmediata de la 
licencia, por lo que es muy 
extraño que se vean este 
tipo de incumplimientos.  

Lo curioso es que existen en 
algunas portadas de páginas 

web de canales de televisión 
anuncios en los que, median-
te el envío de mensajes de 
móvil con precios de aproxi-
madamente 0,90€, te facili-
tan un código con el que 
poder jugar con premios en 
torno a los 5.000€.  

Cuando te atreves a jugar, 
nadie te pregunta si eres 
mayor de edad, o si estás en 
algún listado de prohibidos.  

Esto es sólo un ejemplo más 
de todo el juego con el que 
nos encontramos en todos 
los lados, que se simplifica 
en apostar (por el medio que 
sea) para conseguir un even-
tual premio. Este tipo de 
juegos no ofrecen  garantía 
alguna al jugador ni se ex-

ponen a perder ninguna li-
cencia para poder  operar 
estos juegos. Simplemente 
no tienen licencia. 

Denunciar una situación de 
juego legal mientras se es-
tán promocionando juegos 
no autorizados supone otra 
prueba más del cinismo con 
que se enfrentan los empre-
sarios de juego a diario, en 
quienes precisamente por 
estar perfectamente locali-
zados, recae todo el peso 
de la Ley.  

  

Cada vez son más las Comunidades Autónomas que exigen un 
control de acceso a los salones de juego. Reglamentos  como el 
de Cataluña, Andalucía o Valencia exigen que en las zonas de 
los salones de juego donde estén instaladas ciertos tipos de 
máquinas será preceptiva la identificación a efectos de com-
probar que el cliente en cuestión no está incluido en los famo-
sos listados de “prohibidos”.  

En algunas CCAA tenemos máquinas especiales e interconecta-
dos que acercan a  los  salones  al anhelado establecimiento de 
juego que demandamos. Si la Administración es sensible a 
nuestras peticiones, nosotros deberemos estudiar y valorar las 
medidas que pueden conllevar estos cambios. 

El Control de acceso es una de ellas.  

Este control de acceso debería ser tal que, cuando menos, deje 
fuera del mismo, a las zonas del salón en que están instaladas 
las máquinas “B” normales, es decir, la que se pueden instalar 
en la hostelería (no tendría ningún sentido incluir estas máqui-
nas en el control de acceso cuando en otros establecimientos 
son de uso libre), así como hacerlo de manera tal que se cumpla 
con el objetivo propuesto, es decir, impedir que jueguen aque-
llos que, por los motivos que sean, estén en los listados.  

Otras cuestiones que nos plantea el control de acceso es preci-

samente el poco control que 
se ejerce sobre los nuevos 
juegos. Nosotros podemos 
aceptar estas medidas pero 
debemos pedir que este mis-
mo control se ejerza de ma-
nera eficaz sobre otras mo-
dalidades de juego. 

Por último, indicar que em-
presarialmente, en las CCAA 
en las que existe el control 
de acceso en los salones de 
juego no se ha producido la 
más mínima incidencia, y hay 
quien opina que incluso es 
positivo para el sector.  

EL JUEGO SIN GARANTÍAS EN ESPAÑA 

SALONES Y CONTROL DE ACCESO 

Las distintas 
plataformas de 
información, webs, 
televisión, móvil, se 
han convertido en 
verdaderos espacios 
de juego sobre los que 
no se ejerce ningún 
control.  
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Vamos a intentar explicar 
la problemática legal que 
supone el tema de las 
apuestas on-line desde un 
punto de vista sencillo. 

Internamente podemos 
pensar que todo el juego 
que no esté autorizado se 
trata de juego ilegal.  

Desde que España está en 
la Comunidad Económica 
Europea esta simplificación 
de concepto necesita reali-
zar ciertas matizaciones.  

La llamada sentencia PLA-
CANICA, de marzo de 
2007 es una buena mues-
tra de ello. La misma viene 
a decir que una legislación 
nacional que impone trabas 
a empresas de juego legal-
mente constituidas en otro 
estado miembro constituye 
una restricción a la liber-
tad de establecimiento y a 
la libre prestación de ser-
vicios.   

Como en todo, existen ex-
cepciones a esta dos liber-
tades, pero parece ser que 
para que los países puedan 
perseguir actividades de 
apuestas no autorizadas 
deben demostrar que exis-
ten razones imperiosas de 
interés general para ello.  

¿y cuáles son razones de 
imperioso interés general? 

Lo que sabemos es aquellas 
razones que un estado no 
puede invocar. No sirve 
como excusa que el Estado 
quiera realizar un control 
sobre el juego por motivos 
de protección del ciudada-

no cuando es el propio Es-
tado quien fomenta otros 
tipos de juegos que tam-
bién pueden provocar estos 
problemas.  

Evitar una disminución de 
ingresos fiscales tampoco 
puede servir como excusa 
a un gobierno para perse-
guir las apuestas.  

Es algo así como que no se 
puede decir que el juego es 
malo, excepto el que yo 
organizo.  

Decimos que esta es una 
cuestión complicada porque 
hace nada hemos conocido 
la detención del gestor de 
una casa de apuestas 
holandesa en Francia, don-
de se considera que las 
actividades de esta empre-
sa violan el monopolio de 
juego estatal establecido 
en unas normas decimonó-
nicas. 

En España también se po-
dría dar una situación pa-
recida si no se revisa el 
ordenamiento del juego 
teniendo en cuenta las sen-
tencias comentadas. Por-
que en España también 
existe Loterías y Apuestas 
del Estado (LAE) y la ON-
CE, y ambas se publicitan 
sin descanso fomentando 
estos juegos. La diferencia 
es que en España de mo-
mento, nadie hace nada, no 
se producen detenciones ni 
altercados por estos moti-
vos.  

Pero es que aquí el proble-
ma aún se agrava más por-
que  en materia de juego, 

hay otros 17 países dentro 
de uno.  

La situación como decimos 
es muy compleja, pero al-
guien debe tener en cuenta 
que mientras unos segui-
mos pagando impuestos, sin 
poder hacer publicidad y 
sujetos a estrictas normas, 
el tiempo juega a favor de 
quien no pasa por ninguno 
de estos filtros. 

 

APUESTAS ON-LINE, una cuestión complicada 

“Un gobierno que 
fomenta el juego 
público, no puede 
justificar sus 
acciones contra 
las apuestas con 
motivos de 
protección 
ciudadana ” 
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San Bernardo 97-99. entrep. Dcha. Of. 3 
28015 Madrid 

Teléfono: 91 593 81 32 
Fax: 91 593 20 52 
Correo: anesar@anesar.com 

Visite www.anesar.com 

ANESAR-SERVICIOS, 
UN RECURSO EFICAZ 

Dentro de la línea de prestación de servicios a nuestros 
asociados, nuestro Departamento de Gestiones, os puede 
ayudar con eficiencia y rapidez en el asesoramiento y 
gestión empresarial y documental de su salón o empresa 
operadora en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
(apertura de salones, renovaciones de autorizaciones, 
cambios de titularidad, altas y bajas de máquinas, trans-
ferencias, etc.).  

Nuestro conocimiento, experiencia, disponibilidad y cer-
canía con  los diversos departamentos de la Dirección 
General de Ordenación y Gestión del Juego así como con 
las distintas administraciones 
municipales, hacen de ANESAR 
una herramienta eficaz de ase-
soramiento y gestión que le 
facilitará su trabajo.  

Son muchos los socios que utili-
zan estos servicios como una 
herramienta externa para cu-
brir sus necesidades.  

Llámenos y le informaremos... 
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VARIEDAD DE JUEGO PÚBLICO (LAE) Y ONCE:  

Hazte socio, trabajando para todos, 
trabajamos para ti... 

 

 

Fuente: 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por Rafael Sánchez Bleda.  


